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Oficialía de Partes durante el mes de Junio recibió un total de 104 promociones, de las 
cuales 23 son medios de impugnación, 14 expedientillos electorales y las restantes 67 fueron 
promociones relativas a los expedientes. Remitiendo todas y cada una de ellas a Secretaría de 
Acuerdos para su respectivo trámite.  

 

 

 Nota: Se ajustan y actualizan datos el 29/08/2018 

De acuerdo a la Ley de Medios de Impugnación y acuerdos aprobados por este Tribunal, 
se han registrado en el mes de Junio: 2 Juicios de Protección de los Derechos Político Electorales 
del Ciudadano (JDC); 5 Juicios Electorales (JE); 1 Juicio de Conflictos o Diferencias Laborales 
(JCDL); asimismo con base en el  Acuerdo Plenario emitido por este Tribunal el veintiocho de mayo 
de dos mil dieciocho se registran 15 Expedientillos Asuntos Generales-Procedimientos Especiales 
Sancionadores (AG-PES) 15 Asuntos Generales-Procedimientos Especiales Sancionadores (AG-PES) 
y 12 Procedimientos Especial Sancionadores; estos últimos guardan relación con el Proceso 
Electoral Ordinario 2018, así como los JE.  

Durante el mes de Junio, se dictaron veintinueve resoluciones seis de ellas relativas a Juicio 
de Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (de estas, una fue relativa a 
Incidente de Inejecución de sentencia); seis relacionadas a Juicios Electorales y trece referentes 
a Procedimiento Especial Sancionador, así como cuatro acuerdos plenarios. 
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Asimismo, se registraron 14 expedientillos los cuales corresponden seis de ellos a Juicios de 
Revisión Constitucional (JRC); cinco más a Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano (JDC); dos a Recurso de Revisión (RR) y uno a Informe de 
desechamiento del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones.  
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